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1. Gaudeamus Igitu.r

Desde hace muchos siglas nuestros antcpasaóos citaban a los presuntcs
delincuentes, y tIlInbié~ a los jue:es. "50 eJ árbol de Guernica". Ra.jo ese
árbol creaóor de la democracia, bajo el árbol de la ciencia plasmado en el
emblema de nuestra Universidaó dtamos hoy aI maestro de los delincuentes,
de las víctimas, de los denunciantes, de 10s jueces y de los ciudadanos todos,
ai Profesor Günther Kaiser.

Fácil y grata tarea la mia. C(lmentar ahora ante ustedes los motivos por
los que la Univerilidaá deI País VascoíEuskal Herriko Unibertsitatea celebra
80206a que el Prof. Günther Kaiser haya aceptado ser investido como Doctor
"Honoris Causa", Se pueden resumir cn dOf: nohles sentimientos: gratitud,
aI CORstatar lo mucho que todos los amigos espaííDles de la Criminologia

• J:stu ll~ .b'viercm de base para la ··r..audJl.üo" al FrotlllllOl' Dr.OOnther
Ka1ser, en el 80lemne Acto Académ100 de lnvel!ltldur& como Doctor "Honoris
Cauaa." de Crtm;nolol1&, de I~ Unlversid,e.d deI Pais VaIoCO, q.e proDuncié el ocho
de mayo de 19i2.
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hemos reeibido de él en el pasado (sin olvidar las mil atenciones de su
amable esposa Charlotte y de sus hijos que hacen agradables nuestras
estancias en Friburgo de Brisgovia, a pesar de encontrarmos ]ejos de los
nuestros) y sano egofsmoJ mirando a 10 que auguramos aprender de éI en el
futuro.

Mi exposici6n comienza por mostrarles c6mo vemos algunos a] Prof.
Günther Kaiser; qué nos sugiere su obra en nuestro espada y nuestro
tiempo; me limito a una visi6n global deI impulso cicl6peo que ha dado a la
Crimino]ogía alemano en general, que se va extendiendo también {uera de
sus fronterasJ y está aliviando nuestra menesterosidad en la àocencia, la
teorfa, la investigación y la praxis criminológica; por fin, formularé aIgunas
consideraciones personales acerca de 8US aportaciones/ creaciones concretas
en Criminología, Deontología y Victimología.

1 . 1. Günther KaiserJ zahori con talento discursivo

AI Profesor Kaiser difícilmente le podemos definir. Quizá debamos
describir]e como zaborí de la Criminología, porque ausculta lo profundo
en - y a través de - ]a 5uperficie. Para analizar lo profundo no necesita
bajar a la mina. ni bucear en un submarino. Le basta recorrer la planicie
de la tierra. Le basta recorrer las investigaciones empíricas importantes
que se han llevado a cabo en los diversos países. Lo hace eon tal perspicacia,
que la varita en su mano detecta coo suma seosibilidad todo ]0 que hay
debajoJ dentro, de cada dato y de cada número que ofrecen sus investiga
ciones. ProbabIemente, cuando era nino con 5610 ver los dibujos de Le petite
prince, de 5aínt ExupéryJ ya discernía ei sombrero dei elefante dentro
de la boa.

Un preanuncio de la personalidad científica dei Profesor Kaiser
aparece en un novelista vasco admirador de Lombroso. Pio Baroja, cuando
tema más de setenta afios, escribí6 sobre La intuici6n yel estilo. Ese libra
comenzado en el hotel Maria Cristina de San Sebastián (P. BAROJA,
Obras Completas, VIIJ p. 989) formula. en media docena de Uneas. 10 que
podemos considerar atinada descripci6n de] Profesor Kaiser. Dice así: "EI
carácter deI hombre intuitivo debe de estar, primero, en la percepci6n
completa de los hechos de la vida, y segundo. eo la asociaci6n de ideas
rápidas". En las publicaciones de Kaiser el ]ector encuentra completas
descnpciones de la vida, rápidas asociaciones de ideas y, además, algo que
(según Pío Baroja) no va siempre acompafiando a la intuici6n: el talento
discursivo. Kaiser ejercita su impar talento discursivo que le faculta
para estructurar en pecas páginas sus tesis, antítesis y síntesis. rebosantes de
contenido. Por eso crimin61ogos y no crimin610gos te leemos y escuchamos
con tanto provecho.

5u cUTTiculum vitae mu)' dífícilmente puede te&umitse en só10 unas
páginas. Günther Kaiser naci6 e] 27 de diciembre de 1928 en Walkenriedj
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Aan. Cursó el Studium generale en Tubinga y el Sludium de Cienciaa ju
rídicas en Gotinga. Primer ell:amen de Estado cn Dereçho en 1956. el segundo
en 1960. EI afio 1962. promoci6n e la Universid.d de Tubinga. Actu6
varias afios en el servicio supremo de Justicia dei Estado Baden-Württemberg,
~iendo desde 1963 Asistente científico y miembro dei Consejo Acad~mico

deI Instituto de Criminologla de la Ulliversidad de Tubinga.

Actualmente es Catedrático de Criminología y Derecho penaJ en la
U'niversidad de Friburgo de Brisgovia, Catedrático Extraordinario de Cri
minología y Derecho penal cn la Universidad de Zürich, y Director dei
Instituto Max-Planck de Derecho Penal extranjero e Internacional. en
Friburgo de Brisgovia. Después de 5U habilitaci6n (1969) es miembro cien·
tífico de este último Instituto. Forma parte deI Consejo directiva de las
siguientes instituciones: Kriminologische Zentralstelle Wiesbaden; Krimino
logiches Forschungsinstitut Niedersachsen; Forschungsbeirat des Bundeskri
minalarntes, y de las siguientes Revistas: the British 'ourna} of Criminology,
Studies on Crime Prevention, Monatsschrift für Kriminologie und Strafre
chtsrefonn. También es miembro de la Comisi6n anti-tortura dei Consejo de
Europa, y Presidente de la Neue Kriminologische Gesellschaft (Asociaci6n
Científica de los criminólogos alemanes, austriacos y suizos).

De varias de sus libros principalcs se han hecho múltiples ediciones
(acho de su Introducci6n a Ia Criminología), ';I han sido traducidos a diver
sos idiomas: castellano. chino. italiano, japonés 'j ruso. Ha publicado,
hasta marzo de t 992, más de doscienlas setenta obras. Entre las más
importantes podemos citar:

Kaiser. a.: Modernc Kriminologie. Strafrechtsteform und das "neuc"
Bild des Menschen. Krim 17(1963), 10-15.

Kaiser, C.: Zur gegenwarti~cn Lage des deutschen Strafvollzugs. Krim
22(1968), 120-124.

Kaiser, C.: Strategien und Prozesse strafrechtlkher Sozialkontrolle.
Frankfurt/M. 1972.

Kaiser, a.: Role and Reactions of the Victim and the Policy of Diver
sion in Criminal justice Administrarion. Jn: Criminology Between the Rule of
Lawand the Outlaws. Volume in Hanour af W.H. Nagel. Deventer 1976,
159·172.

Kaiser, C.: Gesellscr.aft. Jugend und Recht. Weinheirn u.a. 1977.

Kaiser, G.: Resozialisierung und Zeitgeist. FS für Th. Würtenberger
Zum 70. Geburtstag. Berlin 1977. 359·372.

Kaiser, G.: Zielsetzung und Grenzen des offenco Vollzungs. In:
Der offeDe Vollzung-Chancen-Erfahungen-Probleme. Tagung vem 23, bis
24-4·]979. Evang. Akademie Bad Bo11. Materialdiel16t 9/79. Bad Bo11 1979,
1·]41-

Kaiser, G.: Perspektiven vergleichender Põnologie. MschrKrim
63(980). 366·378.
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Kaiser, C.: Anmerkung zum BesehluB des OLG Frankfurt voro
2·9-1982·3 WS 518/82 (StVollzG). NStZ 1983,142-143.

Kaiser, G.: StrafvoUzug im europãischen Vergleich. Dannstadt 1983.

Kaiser, C.: Die gesetzUche RegeIung über den Vollzug der Untersu
chungshaft und ihre Refonn. FS zum 125jãhrigen Bestehen der Juristischen
Gesellschaft zu Berlin u.a. 1984. 299-314.

Kaiser, G.: Zweckstrafrecht und Menschenrechte. SIZ 80(1984),
329·342.

Kaiser, C.: Erfolg, Bewãhrung, Effizienz. In: Kleines Kriminologisches
Wõrterbuch, hrsg. v. G. Kaiser, H.-J. Kerner. F. Sack, H. Schellhoss. 2.Aufl.
Heidelberg 1985. 89·95.

Kaiser, G.: Klausur 4: Zeitungs- und Zeitschriftenbezug. In: Einführung
und FalIe zum Strafvollzug, hrsg. v. H. Müller.Dietz, G. Kaiser, H.-J. Ker
ner. Heidelberg 1985, 129-140.

Kaiser, G.: Strofvollzug im intemationalen Vergleich. In: GS für H.
Kaufmann. Berlin u.a. 1986. 599-621.

Kaiser. G.: Strafvollzug aus internationaler Sicht. In: Aktuelle Pro
bleme des Straf- und MaBnahmenvolIzugs, hrsg. v. d. Schweizerischen Ar
beitsgruppe fÜr Kriminologie. Bd.1. Grüsch 1987, 379 fI.

Kaiser, G.: Das deutsche Strafvollzugsgesetz in international verglei.
chender Sicht. ZfStrVo 36(1987), 24-31.

Kaiser, G.: Kriminologie - Ein Lehrbuch. 2. Aufl. Heidelberg 1988.

Kaiser, C.: Neue Wege im schweizerischen MaBnahmenvollzug.
ZStW 1988, 228-251.

Kaiser, C.: Die Entwicklung von Mindestgrundsãtzen der Vereinten
Nationen zur Prãventlon von Jugendkriminalitat und zum Schutz inhaftier
ter Jugendlicher. RdJB 37(1989), 44-58.

Kaiser, C.: Kriminologie, Eine Einführung in die Grundlagen. 8. Aufl.
Heidelberg 1989.

Kaiser, C.: Der Erziehungsgedanke zwischen informeller Konfliktl'e
gelung und defensivem Formalismus - Erziehungsstrafrecht ohne Chance?
In: Deutsch·Polnisches Kolloquium zum Jugendstrafrecht, hrsg. v. J. Wolff.
Oldenburg 1990.

Kaiser, C.: Befinden sich die kriminalrechtIichen MaüBregeln in der
Krise? Heidelberg 1990.

Kaiser, G.: Human Rights in the Enfarcement af Sanctions invoIving
Deprivation of Liberty. In: Annales Intemationales de Criminologie
28(1990), 151-174.

Kaiser, C.: Die Europaische Antifolterkonvention aIs Bestandteil inter
nationalen Strafverfahrens-und Strafvollzugsrecht . SchwZfStr (1991),
213-231.

118 R. In'. 1.,111. lralmo o. 30 n. 117 jcIn./mor. 1993



Kaiser, C.: Ke;ner, H.-J., SchKch. H.: S~raIvoll~ug. Eln Studicnbuch.
3. Aufl. Heidelberg 1983.4. Aufl. Heidelberg 1991.

Kaiser. C.: Kemer, H.-J., Schõch, H.: Strafvollzug. Ein Lehrbuch.
4. A'.lfl. Heidelberg 1992.

2. La Criminología alemana en la Universidad y eJ Palado de Justicia

Aunque no en todos, en muchos lugares el Der«ho penal es un castillo
Bislado deI resto deI mundo por un río caudaloso y profundo. Sus cate
dráticos ticnen una llave que de vez cn cuando usan para bajar durante
unos breves momentos cI puente lcvadizo que pennite asomarse aI campo.
B la ciudad, a los yerdugos y a los delincuentes.

El Profesor Günther Kai~ ha construido un poente relativamente
nuevo, de eXlraordinaria solidcl y anchura, que une permanentemente ese
castillo con la sociedad. Es tal el tráfico que incentiva esc puente que Ia
vida dentro dei castillo ha cambiado radicalmente. Yn ni se habla el
mismo idioma. Algunos penalistas aprenden y proOlmcian pa1abras nuevas;
leen e interpretan con olra epistemología.

Entre los catedráticos de Derecho pcr.a1 -salvo honrosas eJtcepciones- se
designa el cont~nido de nuestra asignatura diciendo que estudiamos "los
delitos y Ias penas". De eSQ sólo tratamos. Lo mi~mo se afirma entre los
ciudadanos. Cuando la prensa, Ia telcvisión, los libros. Ias revistas, los
diskettes de ordenador, se refieren a nuestro castiUo, comentan SÓ\O algo
de una de esas dos pa1abras. Elias resumen todo.

Sin embargo, desde que se ha e.bierlo ai tráfico el puente de ]a
Criminología todo ha cambiado. Ya no basta hab1ar de delitos y de penbS.
Ya no se "cllstiga" a los delitos con sólo penas. Se "sanciona" con
Strafrechlliche SozialkQntroIle. con contra! social jurídico-pena1. Todavia
más, también se ausculta y responde a las vlctimas, a las conductas desviadas
y aI control social y a la criminalidad y a los operadores sociales y fi. los
legisladores y a los que abusan deI poder ccon6micc, eclesiástico. político,
sociaL etc. En suma, ese puente deja muy poco cn pie deI antiguo castillo.
tal y como 10 conslruyeron Becearia y nllestro M~nuel de Lardizába1 y
Uribe.

Kaiser ha logrado que, eo Alemania, la Crimino1ogía alcance su mayoría
de edad como ciencia imprescindib1e en la univel"$idad, en la doctrina 'J
la praxis deI Derecho penal, de ]a Administración de la Justicia, en el
sistema penitenciario. etc.

Su negada 81 Instituto Max-Planck de Derecho penal extranjero
e inlernacional. c1 ano 1970, y 5U intensa actividad desde entollCCS. puede
considerarsc. desde nuestro punto de vista, como el momento cero de la
historia de la Criminologia en Alemania, y en muohas otras naciones, en
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cuanto ciencia multi- e interdisciplinar que, en derto sentido, avanza
paralela en plan de igualdad y con rango de necesidad inexorable para e1
estudio y la praxis deI Derecbo penal (dr. G. KAISER, "Kriminologie im
!Verbund gesamter Strafrechtswissenschaft am Beispiel krimilonogischer
Forschung am Max-Planck-Institut in Freiburg", en T. VOGLER (Comp.),
Festschrift für Hans-Heinrich Jescheck zum 70. Geburtstag, Duncker &
Humblot, BerHn, 1985, p. 1035). Pronto se van extendiendo las conquistas
de Kaiser en muchos países, pera no suficientemente en todos, y por desgracia
tampoco en Espana.

Gradas a Kaiser a la Criminologia se la reconoce como ciencia adulta.
necesaria, imprescindible, para Ia administración de la justicia. Brota deI
interior deI Derecho penal, como Eva de las costillas de Adán; pera com·
pafiera, no sierva, ni hija. A finales deI sigla XX nuestros jueces, policias
y penitenciaristas, si desconocen la Criminología, permanecen apoyados en
coordenadas pre-científicas, en técnicas de puro silogismo, con ignorancia
de las elementales conquistas de las ciencias empíricas deI hombre y de lo
social.

Por eso, en los últimos afias, la ensenanza de la Criminologia en las
universidades alemanas se ha más que cuadruplicado, ha incluido obligato
riamente la Criminologia en la formación de los juristas. Este progreso
qued6 patente en el XLI Curso Internacional de Criminología celebrado
en 5an Sebastián, deI 16 aI 21 de octubre 1989, sobre Ia ensefíanza uni
versitaria de la Criminologia (dr. Eguzkilore. Cuaderno dei Instituto Vasco
de Criminología, núm. 3 extr., 1990). Consecuentemente se han modifi
cado, en Alemania , los reglamentos relativos a la fomlación judicial y se
ha introducido el grupo optativo "Criminologia. Derecho penal juvenil,
ejecuci6n de la pena". Sobre y para él ha escrito Kaíser, con otros colegas,
ellibro así titulado, deI cual se han hecho ya varias ediciones.

Como David, aquel sencillo pastor, lanz6 una piedra a la cabeza deI
gigante Goliath y le hiri6 de muerte, de modo semejante Kaiser lanz6
su libro (sus muchos libros) a la cabeza deI obsoleto Derecho penal y así
venci6 aI gigante que todo lo cifraba en la fuerza violenta y el castigo
(no hablamos deI Derecho y proceso penal debidamente actualizados),

De la Criminologia de~ Kaiser podemos decir lo que Rainer Maria
Rilke deI Greco en Toledo: "es un cabuj6n enorme engastado en este
terrible y sublime relicario... una hermosa hebilla que mantiene fuerte
mente unida la gran visi6n eo torno a las cosas ... »

Actualmente eo las universidades alemanas hay cinco cátedras de
Criminología (Berlín, Greifswald, Hamburgo, Münster y Tubinga) y más
de una decena de "triples" cátedras de Derecho penal, penitenciaria y
Criminología. En cambio, la Universidad espafíola no ha dotado todavia
una sola cátedra de Criminología. Esta ni aparece entre las ciento dieciséis
tituIaciones universitarias hispanas. Analicemos algo esta laguna nuestra.
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2. 1. Menesterosidad de la Criminologia en ESPfliía

En derta sentido, el Código penal, la administraci6n de la justicia,
el respeto a los derechos humanos, antes, durante y después dei proceso
penal, antes, durante y despuées de la cárcel, alcanzan en Espana una
altura propia de los países de nucstro âmbito cultural. Pero, eo uo punto
concreto deja bastante, mucho que desear. Me refiero a la influencia de
la moderna Criminología en la Universidad. eo la ciencia y en la praxis
deI Derecho penal, eo las instituciones penitenciarias, policiales. eo el
aparato judicial y eo la coovivencia toda.

Atentos a esta parcela C'timinológica debemos congratularnos especial
mente con la Universidad de] País VascoJEuskal Herriko Unibertsitatea
por su preocupación pionera, que se patentiza, entre otros hechos, en la
fundación dei Instituto Vasco de Criminologia-Kriminologiaren Euskal Ins
titutoa, en la dotación dei Mastcr en Criminología y. últimamente, cn e1
nombramiento de Doctor "Honoris Causa" de} PrtllIesor Kaiser.

Todos canocemos los aciertos y lus aportaciooes de la Criminología
esponola desde hace mucho tiempo (dr. M. COBO DEL ROSAl, E. BA·
CIGALUPO, "DesarroHo histórico de la Criminologia en Espana". Cuader
nos de Política Criminal. nÚm. 11, ] 980, pp. 31 ss.). TBmbién Tecord:lmos
el Congreso Internacional deI afio 1970 (Madrid), los Cursos lnternadona
les de 1976 (San Sebastián), 1980 (Pamplona). 1989 (San Sebastián) y
1991 (Barcelona), las más de sesenta publicaciones dei Instituto de Crimi·
nologia de Madrid, las revistas Anuario de Derecho Penal {Madrid}, Cuczder
nos de Política Criminal (Madrid), E.<ifudias penales y c:rimifloMgicos (S8n
tiago de Compostela), Delirlguency/Delin<:uencia (Valencia), Papers d'Es
tudis i Formaci6 (Barcelona), los libras de López Rey y J. Caro Baruja,
las publicaciones deI Consejo General deI Poder Judicial. )' las imresti
gaciones de CriminologíB fundamt'ntal y aplicada de diversas instituciones
y personas {A. Asúa, I. Dendaluze, E. Echeburúa. J. Elzo, I. Muftagorr',
A. Serrano Gómez, T.J. Toharia. ele.). Podemos afirmar que nuestra
Criminología existe desde hace tiempo. PeTo, a pesar de eso, también
podemos lamentar que avanza con lentitud de tortuga: y, a veces, de can
grejo. Un replanteamiento estroctural de los planes de estudios unlversi
latios han de hacer sitio a la Criminología; y mucho más que como asignatura
optativa.

Si se prescinde de la labor de los Institutos de Criminologia (Andalucia,
Barcelona, Madrid, San Sebastián, Santiago de Compostela. Valencia), se
constata que elaboramos e interpretamos las lcyes con sólo la pupila dop:
mática; carecemos de la olra, la criminológica. Con s610 un ojo, peco se
puede juzgar ni reconciliar. Por esc, agradecemos aI Profesor Günthcr
Kaiser que haya aceptado formar parte de nuestros claustrales. pues ne
cesitamos seguir aprendiendo de él.

Se puede dedr que el puente construido por Kaiser 'I sus discípulos
casi no existe en Espafia, se le conoce mucho meDOS que en otros países.
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EUo produce grietas lameotables eo el edificio de la convivencia. No pocas
personas e instituciones hispanas opina0, todavia hoy, que el Derecho penal
se puede aprender en la Universidad y aplicar en los Tribunales sin nece
sjdad de uo estudio paralelo (o, ai menos, complementario) de la Criminolo
gía. Por lamentable ignorancia, algunos ven eo la Criminología únicamente
la guinda que se afiade a la tarta. Por desgracia, nuestros programas de
preparaci6n a las oposiciones de la carrera judicial y fiscal para ingreso
en Ia Escuela Judicial han ignorado totalmente estas cuestiones. EI pro
grama vigente hasta 1991 para jueces y fiscales no dedicaba ningún tema
a la Criminologia. El nuevo programa únicamente en el tema primero
habla de "Las ciencias penales en especial la Crimioología".

A este anêmico empobrecimiento criminológico debe atribuirse gran
parte de las -pública y cientificamente constatadas- deficiencias de nuestros
Tribunales de justicia, de nuestras respuestas a los infractores juveniles, de
nuestro sistema penitenciaria, de nuestras instituciones policiales, de nuestra
asistencia a las víctimas del terrorismo, etc.

Afortunadamente, nuestra Universidad deI País Vasco en este campo
(como eo otros) está abtiendo caminos nue'los. Está l1'1annnoo delante
de la primera línea. Por eso merece la felicitación como pionera. Por eso
nos ha convocado a este soIemne aeto aeadémico. Para escuchar y agrade·
cer a quieo muchos consideramos el criminólogo más atento conciliador de
los colegas extremos. Ausculta, integra y avanza.

En resumeo, deI Profesor Kaiset podemos aprender cómo se recon·
ceptualiza una Criminología humana, cómo se forma un equipo y una
escuela, cómo se erea un Instituto y una editorial tales que logran que la
sociedad, la universidad y la justicia se eonvenzan de la necesidad peren
toria deI estudio y la aplicación de la Criminologia en Ia universidad, en
la justieia, en la policía, eo las instituciones penitenciarias, en la política,
en las ofiCinas de asistencia a las víetimas, en las empresas, etc.

De todo esto convendría hablar despacio, dada la penuria de nuestra
Criminologia fundamental y aplicada, pera ahora nos limitamos a decir
algo de 50 paradigmática aportaci6n univer5itaria en Criminologia, en
Victimología y en Deontologia, tal y como a nosotros nos ha enriquecido
y esperamos nos siga iluminando y animando. Confieso que, como antes he
insinuado, el agradecimiento y el aprecio por todo lo con él y de él aprendido
me impiden redaetar un mero resumen objetivo - imagen de espejo -- de
su magisterio.

3. Criminología más interdisciplinar

Kaiser estudia, patentiza y enriquece las raíces, las evoluciones históri·
cas y las tendcncias actuales y futuras de Ia Criminologia y, especialmente,
desde las dos cosmovisiones principa1es: la tradicional y la mãs moderna.
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Después de analizar]as con objetividad, logra amenizarias, pero no vinhm
do ai media de las dos, amputándolas, sino prolongándolas por sus extremos
hasta que - creciendo - llegan a encontrarsc.

Acepta importantes puntos básicos de la. tradicional, peTa rechaza
otros que considera insatisfactorios y incongruentes; por ejemplo, la acepta
ci6n de la noción de deJ#o en sentido positivi$ta (JJunque é1 lo rt!Conoce
como cordón umbilical y como una de las naciones básicas, pera sometida
a una crítica profunda). También acoge muchas aportaciones de las concep~

cianes modernas, especialmente de la Criminología crítica. PeTa, Kaiser se
mantiene cn guardia para evitar caer en perspectivas unidimensionales, en c]
olvido de la personalidad deI delinquente, de la culpabilidad individual,
de la. prevención primaria, de l~ víctima, de los controles formales e
informales, etc. EI aprecia la riqueza innegable de la evoluci6n científica
'I la ampliaci6n de horizontes de ]a teoria de la reacci6n social ("Iabeling
approach").

No admite una Criminologfa jutídka que pretenda defender el status
quo legal de cada momento y país. Ni una CriminoIogía servilmente
dependiente deI Derecho penal, sino que Bboga. por su autonomía, que
apoya en su evoluci6n histórica y, principalmente, en iSU total interdis
cipHnaridad. como lo patentiza el Gráfico 1.

Considera. que la Criminología tradicional resulta ho) dngost8 en
contenido. Debe ampliar su campo de investigaci6n y de acci6n incluyendo
también (a criminaIízaci6n det actuar individual e institucíonnC la elabo
racÍón de las normas legales y deI control. la administradón de la juslicla,
la instruroentalización aI aplicar las normas con filtros selectives, la evalua
ción dei proceso penal con sus resultado:>, el módulo jurídico, el ministerio
fiscal, sin olvidar, ni mucho menos, a la. víctima, los derechos humanos,
la investigación empírica. dei modo de comportarse la policia. y las
paradigmática.s aportaciones de la moderna ciencia de! conocimiemo;
fomenta la atención de le86 ferenda a la criminalidad econ6mica y deI
media ambiente, de la corrupci6n de los magnates, etc.

En los últimos afias, especíaímente con la aparici6n de la8 teorias dei
labeling apprOQCh y neomarxistas. aparecen barrera:!! de comunicaci6n entn::
las diversas escuelas criminológicas que dificultan e1 avance científiÇ() ~

incluso e1 diálogo y la influencia mutua. Kaiset supera en gran parte es~s

barreras. En concreto. propugna Hegar a un equilibrlo en tu investigaciones
iOCiales y en los factores biológicos; busca una perspectiva biosodal. ElI
Espana siguen este camiDo, con sus propios ma1ices, A. García-Pablo!
E. Giménez-Salina.s, y F. Muõoz Conde. entre otl'C6.

Con su abertura deI horizonte, Kaiser amplifica el campo de discusiÓl'
científica y aporta grávidas consecuencias aplicables en la Universidad y el!

la práctica. de la po1ftica criminal. Comentamos, como ejemplo, un par de
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temas: eI delito, la ínterdisciplinaridad, la socializaci6n, el control social
jurídico-penal, las drogas y la juventud.

Desde los fundamentos de su cosmovisión Kaiser admite el delito·
criminalidad, la peligrosidad social, la responsabilidad penal, la culpabilidad
de la persona y la sanci6n. El delito lo entiende eo forma dinámica, eo la
perspectiva de la criminalización, más que como "desvíaci6n" o conducta
desviada que fluye desde la Medicina o la Estadística. Para dar entrada ai
delito, Kaiser sitúa eo los diversos niveles de su Criminología ouevas
nociones, apoyadas en realidades científicas tradicionales, sí, pera actuali·
zadas de raíz, principalmente por las dimensiones sociológicas y psicol6gicas;
por ejemplo, la teoría de la conformidad diversa de la conducta coo base
eo una socia1izaci6n y control social diferenciales, sin suscribir e.críticamente
esas doctrinas. A la sombra de la doctrina de Hobbes, en su Leviatán,
estudia no sólo por qué las personas delinquen, sino tambiéo c6mo
aprenden la conducta conforme a la norma.

Leyendo aI Profesor Kaiser, algunos catedráticos y estudiosos de De·
recho penal hemos caído en la cuenta de que aI delito, en cierto sentido,
convendría cambiarle de nambre y afiadirle algunos protagonistas. Pensando
con sana utopía hablaríamos de criminalidad o delincuencia más que de
delito, Criminalidad que no es la suma de los delitos, sino algo distinto;
como eI océano no es Ia suma de las gotas de agua. La criminalidad tiene
mucho de estructuras sodales injustas, que difícilmente se encuentran
tipificadas y sancionadas en los artículos deI Código penal. EI delito necesita
una remodelaci6n que 10 patentice como obra no s610 de1 de1incuente,
sino también como obra de construcción social, en la que se interfieren el
legislador, los controles formales e informales, las víctimas y no menos los
denunciantes.

La duda surge acerca de a quién compete prioritariamente el derecho
y deber de denunciar un delito grave: G la víctima, o aI ciudadano o a \a
autoridad? No siempre a la autoridad, Tamhién aquf pervive el principio
de subsidiaridad, aunque eI Estado intervencionista lo olvida y posterga.
Han de recordar los ciudadanos 5U obligación de denunciar los delitos
graves. De esta obligaci6n nadie está exento, salvo en circunstancias muy
excepcionales, oi los abogados. oi los procuradores, ni los sacerdotes.
Recordemos et asombro dei cardenal Decourtray aI hacer público (París.
6 de enero de 1992) eI informe de 436 páginas. deI equipo de René Remond,
"Touvier y la Iglesia" que patentíza la exagerada y aun equivocada
concepci6n deI derecho de asilo eclesiástico a delincuentes graves: "l Cómo
es posible que tantos hombres de la Iglesia pudieran. eo nombre de una
cierta concepcí6n de la caridad. ignorar hasta ese punto las exigencias de la
justicia y la verdad?", Conviene que estas exigencias alumbren con nuevos
enfoques epistemológicos la realidad de la sanción superadora de tendencías
expiatorias, y volcada aI cien por cien en la repersonalizaci6n dei infractor,
sobre todo si se trata de j6venes, y en la evitaci6n de la privaci6n de libertado
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Por otra parte, algunos catedráticos y a1umnos de Sociología aprenden
de Kaiser que la explicitaci6n de los factores etiológicos debe investigarse
con metodología sociológica, pero sin olvidar la pupila de las ciencias
sociales; superando los muros que actualmente separan ambos campos y
esterilizan muchas jornadas de trabajo. La Sociologfa es un rio caudaloso
Que aboca ai lago de la Criminología... y gue recibe una coloración peculiar
de la conjunci6n interdisciplinar con las otros ríos que desembocan en ese
lago, especialmente con la Psicología.

Más de un psicólogo agradece a Kairer sus s61idos argumentos de que
todavía, y durante mucho tiempo. será nece8ario estudiar la personalidad
deI delincuente, la persona1idad de la víctima y la personalidad de las
operadores deI control social (jucC'cs incluidos). Que no hen desaparecido
las coordenadas descri1as por Pinalel (agresividad, eg<)Centrismo, indiferencia
afectiva y labilidad), pero que necesitan una revisión aetualizadora, como
indican Debuyst, Ottennor y otres, en el marco de la psicolllgf:] cognitiva.

Especial enriquecimiento aportan los trabajos dei eatedrá1ico alemãn LI.

nuestros jueces y magistrados para que acepten - '! también pidan - que
para díc1ar sentencia necesitan un perito criminológico que lcs informe
sobre la personalidad dei delincuente y de la victima, y sobre las circunstan·
cias sociales pasadas y futuras de ambos.

Gradas a Kaiser nuestras Fuerlas y Cuerpos de Seguridad de] Estado
van logrando dar un giro copemicano por el que re ocupan y preocupan
de las víctimas y de los denunciantes antes y más que de los dclin
cuentes; anteponen a la eficacia los derechos humanos y la dignidad
de la persona. como proclama la deontologia policial; y incorporan a sus
creencias más intimas un no incondicional a la tortura (cfr. J. 1.. DE LA
CUESTA, El delito de tortura. Concepto. Biel'l jurídico y estructllra tfpica
deI art. 294 bis deI Código penol, Bosch, BarceloGa, 1990), y un si a la
tarea repersonalizadora: los calabozos policiales mejor consauidos y atendi·
dos deberían convenirse en centros de cumplimieDto de las sane iones de
fines de semana y de las sanciones privativas de libertad de corta duraci6n.
fomentando asi la resocializaci6n por la cercania con los familiares. amigos
y conciudadanos, corno se estudi6 cn Barcelona, en las "Jornadas sobre la
privatización dei Derecho penal", y cn el Informe dei Ararteko y del
IVAC-KREI sobre los calabozos {(dr. Los calabozos. Centros de detención
municipales y de la Ertzain!za, Ed. Ararteko - Universidad deI País Vasco,
Vitoria - Gasteiz. 1991, p. 122).

A sus lectores Kaiser nos ha convencido que 5U Criminología logra
quitar la venda de los ojos de la justicia pata evitar que, con frase ya
universalmente admitida. nuestros operadores actúen a ciegas. También
corrige cn muchas mentes y cn muchos corazones ]a idea-sentien1e de que,
apoyándose en un supuesto sentido común evidet'l1e )' percnne, juzgar y

mencionar a ]OS delincuentes resul1a claro y fáciL Klliser conoce y anaUza la
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dlscontinuidad en los planteamientos científicos frente a los prácticos, por
10 que avanza más alIá de la ruptura de la racionalidad, por tratarse de
realidades y sistemas complejos, cambiantes cada dia, repletos de
preconceptos, prejuicios y presentimientos.

Con extensas matizaciones, Kaiser se suma a los que reehazan el
determinismo, especialmente respeeto a los delincuentes por conmeto, de
tráfico normales, los econ6micos de euello blanco y los ladrones de comercio.
Pera, 11ama la atenci6n acerca deI problema deI cuestionable reproehe contra
quienes han sido socializados de maneta insuficiente, o peor aÚll, desviada,
s conseeuencia de un desarrollo deficitario; y recuerda que eIlos representan
el potencial donde son rec1utados los reincidentes y los autores intensivos.
Esto no parece en modo alguno casual. AI contrario, todas las investigaciones
patentizan sus inexorables nexos causales. Ahí están las cifras de los
suburbios de las megâpolis, especialmente en. el Tercer Mundo (cfr. Die
Vergleichung als Methode der Strafrechtswissenschaft un der Kriminologie,
compilado por H·H Jesehek y G. Kaiser, Duncker & Humblot, Berlín, 1980,
pp. 269,274). Ahí están las confirmaciones de los profesores Elías Neuman,
Luis Rodriguez Manzanera y Eugenio Raúl Zaffaroni.

En el centro de la socializacián Kaiser "encuentra" a la persona y
a la famitia - célula básica de la sociedad -, aunque reconoce que
también hay que observar todas sus circunstancias y circunstantes. Y
presta atención especial a la interiorización de los valores v la~ vincula
cianes. Analiza los portadores y mecanismos que deben transmitir los cri·
terias dominantes. Dirige su mirada ya desde el primer momento aI con·
flicto social (la pedagogía de fracaso) en interacci6n con ]a .familia, la
escuela. el lugar de aprendizaje profesional, la relaci6n con grupos de
mayor edad, las comunidades ec1esiales y los mass media, como lo expresa
el gráfico 2.

L6gicarnente, si estos procesos de sociaHzaci6n se quiebran o fraca·
san abocan a perturbaciones, conductas desviadas y delitos en alguno de
los âmbitos referidos. A ellos habrá que volver para lograr la recuperación
deI orden perturbado (no se trata 0010 de restabelecer lo pasado, sino de
recuperalo con mayor fuerza dinámica). Habrá que intentar la resociali
zaci6n/repersonalizaci6n dei mar~dnado y/0 delincuente, con plena Cllna
cidad de acci6n y convivencia. Sobre todo de los j6venes. A ellos les
insiste sobre el aprendizaje de la seguridad en uno misrno. la formaci6n
de la conciencia, la motivaci6n hacia el rendimiento eficaz y ético, ]a
predisposici6n y capacidad de solucionar los onflictos de forma productiva.
y la solidaridad. También para eUos elabora 5U nuevo controI social jur{
dic<rpenaI.

3. 1. NuelJo control social jurídico-penal

Entre las aportaciones/creaciones científicas de Kaiser destaca su
StraJrechtliche Sozialkontrolle, su "contraI social jurídico-penal". El supera
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notablemente 10 que en tenninología angJoamericana se denomina "Crime
control", por una parte, y "Social censure", por otm. Integra y sistematiza
todas las instituciones, estrategias y sanciones saciales que persiguen una
conforrnidad de conducta en eI ámbito de nonnas juridico penalmente
protegido.

Es decir. ante la disyuntiva de optar entre "ley y arden" o "eman
cipación anárquica", entre status quo o cambio sOCiaL Kaiser estructura
un contral tal de las conductas que, con la mínima lesi6n de los derechos
humanos y la libertBd, logre - armonizado en sistema -la prevención
primaria, la que se ejerce en la comunidad, la prevenci6n secundaria,
rderida a las personas proclives a delinquir, 'i la prevención terciaria.
encaminado a la repersonalización de los· delincuentes. No niega la nece·
sidad de las sanciones penales y, dentro de eUas, en supuestos exrremas,
de la privaci6n de libertad (cuyo efecto disuasorio y resociolizador con
sidera pequeno, a no ser que se emplcen concienzuuamcme múodos
cientificas de repersonalizaci6n), pero insiste cada vez más en lavor d~

las técnicas preventivas y en sanciones alternativas corounitarias.

Este oontrol, fruto de una ~eria profundizaci6n teórica, uvanza emre
Scylla y Cadbdis, para evitar la rigidez dictatorial que aboca a la rebelión
y erupciones violentas, asi como para evitar lambidn la exce:s;va permisivi
dad, proclíve a la anarquia y el caos. Procura armonizar los controles
formales (como las sanciones penalcs y polidales), con los informales (corno
la familia y la escuela). Y 'procura lograr una am{:llia intcrcambiabilidad y
flexibilidad B.p<:lyadas en múhiples alternarivas. Procura evitar el hacina
miento en las instituciones penitenciarias )' disminuir notablemente el
porcentaje de internos e internas, especialmente en situación de prisi6n
preventiva (clr. el grMioo 3 que muestra el número total de persona&
-por cada 100.000 habitantes- privadas de libertad co los países europeos,
e1 1.0 de septiembre de 1988; y el número correspondienle a la prisión
preventiva) .

la detenninaci6n individual deI control debo llevarse a çabo a nivel
legal, judicial y penitenciario. En las revisioncs durante las diversas etapas
de] cumplimiento de las penas y/o meJidas pcnales tienen extenso campo
de trabajo los criminólogos penitenciaristas (art. 281 de nuestra Ley
General Penitenciaria de 1979, según e1 texto deI Real Decreto de 28 de
marzo de 1984 - cfr. F. Bueno Arús, C. Garcia VaJdés. B. Mapelli).
Tamhién ciertas instituciones infonnales pueden Uevar a cabo la persona]
determinaci6n dei oontrol aqui propugnado, es decir, dentro de una pru
dente privatízaci6n deI Derecho penal y de la Crlminologia (cfr. Jornadas
sobre "El Derecho penal y la víctima: ~Hacia lUla privatizaci6n deI sis
tema?", Barcelona, Centre d'Estudis Jurídics i Formaci6 Especialitzada,
diciembJ"CI 1989) .

Tanto o más que aI delito o aI delincuente, este nuevo concepto deI
control mira y estudia la retcción social, las respuestas alternativas de
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las instituciones comunitarias formales e informates. Estas "contestado·
nes" se ubican afortunadamente en la encrucijada entre el controI sodal
general, la política criminal y social, el empeno de la polida y Ia judicatura
en la acthridad para prevenir/restablecer dinámicamente eI desorden que
se lIama criminaIidad y delito, también con sus "aledaõos" las desviaciones
sociales. Se incluye, por lo lanto, la moral, el derecho, las ciencias, Ias
religiones, la educación y la terapia social. Pera, se atiende especialmente
a las sanciones y medidas de correcci6n y seguridad (no privativas de
libertad, eo la mayaría de los casos), en relaci6n con la totalidad deI sistema
jurídico.

Se alarga también papel preponderante como portadores deI contraI,
junto a la policia y a la adrninistraci6n de justicia. a la opini6n pública,
a las víctimas, a los denunciantes todos, a los encargados de la asistencia
y vigilancia durante la f!.,obatíon, etc. Por desgracia, no hemos logrado
establecer en Espana todavia la probación, aunque un buen grupo de
crimin61ogos 10 estamos intentando desde hace tiempo. Ya antes deI
Simposio que se celebró en Barcelona -Simposio Internacional sobre proba
tion y ofras medidas alternativas a la prisi6n, IRES y Conseio de Europa.
junio 1983- clausurado por el entonces ministro de Justicia, Fernando
Ledesma, y con participaciones muy inteligentes y decididas. como la de
Enrique Ruiz Vadillo.

En pocos campos hemos aprendido más de Kaiser que en el de las
instituciones penitenciarias. La dignidad de la profesión de estas funcio
narios, actuaImente tan distinta de la figura antigua de los carceleros; la
dignidad de quienes sienten ]a vocación para dedicarse a asistentes-contro
]adores de delincuentes sometidos a probacíón, conscientes de que ese media
centenar de persanas a las que atienden y prueban. baja las órdenes det juez.,
reconoceráo eo ella o en é] una verdadera madre o un verdadero padre.

Kaiser insiste en estrategias para que el número de los internos en
los muros carcelaríos vaya disminuyendo cada día mediante la inteligente
creación de sancitmes -respuestas. ambulatorias, no s610 la probaci6n que
comentamos en estas líneas. El problema deI hacinamiento en las cárceles
no se soluciona con la construcción de nuevos edificios, ni con el aumento
de personal penitenciario (pera seria equivocado que nuestro futuro Código
penal fomente la inmedíata excarcelación masiva). Inteligentes póp.;inas
consagra Kaiser a la descriminalización, la desinstitucionalizaci6n, la diver
si6n y el proceso debido "due process", con el respeto escrupuloso de las
garantias de los derechos individua]es. Bajo la amplia rúbrica de "diversión"
se pretende evitar todo 10 posible las tradicionales sanciones iurídico-pena
les e incluso el proceso previa, aunque se cuida y procura detectar, com
probar y constatar las infracciones a las normas establecidas. En algunos
países se va haciendo cada vez más uso de la diversión, sobre todo respecto
a los j6venes. Ilegando a evitarse, a veces, hasta un 45% de los procesos.

Buena parte de 5U trabajo ha dedicado Kaiser a crear/recrear este
control social juridico-penal, profundizar te6ricamente en él, estructurarlo
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como un todo, sistematizarlo, integrarIo en el conjunto general, y com·
probarlo empíricamente. Es 16gico que este concepto, fraguado por el cate·
drático friburgués, haya sido admitido en la terninología internacional,
incluso por los discrepantes de su escuela.

3.2. Drogas Y ;ólIenes

Su aprecio y preocupación esperanzada por la juventud obligan a
Kaiser a tratar con frecuencia los problemas }uveniles. En muchas de
SUs publicaciones se ocupa, por cjemplo, de la tragedia debida a ]a droga.
También lo expuso en el Acto Solemne durante el 1( Congreso Mundial
Vasco (cfr. KAISER, "Modcls of prevention and tbe laws on narcotics in
comparative perspective Drugs in international and comparative penal
lew", en 11 Congresso Mundial Vasco. Congresso de Drogodepel1dencias.
Análisis multidisciplinar, T. IH, Servicio de Publicaciones deI Gobierno
Vasco, Vitoria-Gasteiz, 1988, p. 47),

De esta ponencia sobre la "visi6n comparada de la prevención y de
la legislaci6n sobre las drogas. Las drogas en e1 Derecho penal comparado"
nos interesa el tema que estudia y el cómo 10 estudia. En ella se patentiza
una vez más el método que generalmcnte emplea en sus investigadones y
exposiciones: comienza con la descripción objetiva del problema en general;
resume su evoluci6n a lo largo de la historia, y a lo ancho de la geografía.
lUlaliza las diversas realidades (según múltiples informes y datas cstadísti·
cos) y doctrinas en la actualidad. para terminar COIl algunas conclusiones,
s6lidamente argumentadas en constatacíones empiÍ'icas y en reflexiorIes
científicas sobre hechos concretos, que brindan estrategias de solución.
Destaca generalmente 10 positivo más que lo ne~ativo. lo esperanzador más
qUe lo pesimista (en su reciente artículo ~n UniJtersita:;- sobre y contra
la corrupción se corrobora, una vez más, lo que estamos observando ahora).

Entre las conc1usiones de esta poneneis, subraya que no lenemos otra
opci6n clara que la de intensificar la prevenci6n primaria, la secundaria
y la terciaria; además, dice, hemos de seguir estudiando e1 problema para
no caer en la trampa de la ignorancia y deI ensanchamicmo de la red con·
traladora. Ya se ha conseguido. según algunos datas, una estabilización deI
consumo y deI tráfico de drogas. Oueda entre interrogantes la cuestión de
cuándo y hasta d6nde se abren las puertas a algunas y/o a todas las drvgas
(cfr. E. NEUMAN, Úllegalizacíón de las dro8as, Depalma, Buenos Aires.
1991).

En fechas recientes, en varias revistas ~. en el libra Strafvollzug. Ein
Lehrbuch (Heidelberg, ]992), Kaiser ha vuelto sobre e1 tema y ha actuali
zado lo que dijo en eI 11 Congreso Mundial Vasco: esta conducta delictiva
e:; un momento más cn el proceso de desamparo o desintegración social; aI
uso de drogas le corresponde a veces la importancia de un sistema inter
cambiable; hemos de estar alerta de una evaluci6n hacia el a1coholismo
juvenil; rnuchos delincuentcs ingieren cantidades exesivas de alcohol antes
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de realizar sus conductas delictivas; el rechazo social, comunitario, y los
medias de comunicacián pueden lograr efectos notables en este campo.

Sigue en pie la trágica realidad de que la inmensa mayoría de los
internos e internas en nuestras cárceles ha ingresado por infracciones rela
cionadas con las drogas, tanto en Alemania (cfr. gráfico 4) como en Es
pafia y, concretamente, en el País Vasco. Hace pocas fechas -marzo de
1992- la juez de vigilancia penitenciaria, Ruth Alonso, informaba que el
89% de los internos en la cárcel de Nanclares de la Oca (Alava) provienen
de delitos de esta c1ase. La magistrada, en comparecencia ante la Comisi6n
de Drogodependencias deI Parlamento Vasco, dio a conocer los resultados
deI programa de desintoxicación puesto en marcha en dicho establecimiento
penitenciaria. Sefia16 que sólo el 22% de los reclusos ha participado en
él, yel 10% lo ha concluido. El resto no ha asistido porque no ha querido,
ya que es algo voluntario.

Por otra parte, al hablar de la juventud hay que evitar no tener en
cuenta los distintos estratos de edades. El gráfico 5, sobre las edades de
los infractores juveniles en prisión, muestra la evoluci6n en Alemania, desde
1963 a 1989, deI número de j6venes infractores entre 21 y 25 afias. Su
porcentaje supera muchísimo aI porcentaje de los infractores entre 14 y
17 afios, y entre 18 y 20 afios. Aunque los datos se refieren a A1emania,
nos interesan también en Espana para estudios comparativos. y porque este
problema de las drogas en los j6venes -y tantos otros- hoy necesitan
diferenciar las diversas etapas en la evoluci6n/maduraci6n juvenil. con tan
discrepante volumen de sus respectivas infraceiones.

3 .3. Decálogo criminológico teórico-prdctico

A la luz de lo escrito y sugerido en las publicaciones deI Profesor
Günther Kaiser nos ha parecido oportuno formular los siguientes principios/
aforismos criminológicos:

1. - La Criminología científica, como cieneia y como arte. supera
la precientífica, pera no olvida la protocientífica. Su estudio. contempla
ción y respuesta giran en torno a toda la persona. animal social racional y
metarracional.

2. - La Criminología emplea el método empírico e interdisciplinar,
con consideración integrante especial de lo sociol6gico y psicol6gico. Pre
tende abrir los ojos de la Justicia, quitarle Ia venda.

3. - Acepta de Ia legislaci6n positiva eI concepto de delito. pera lo
critica desde 5US raíces. La criminalidad, las estructuras sociales injustas
amplían en diversos sentidos la noción de delito de nuestros Códigos pe
nales.

4. - También acepta, y también critica el concepto de las penas y
las medidas penales. Estudia las respuestas a la criminalidad a través del
control social jurídico-penal. Descriminalizaci6n. desinstitucionali%ación.
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probaci6n. "diversion" y reconciliaci6n son alternativas preferibles a la
sanción tradicional.

S. - Estudia no 5610 la criminalidad, sino también la e1aboració!1
de las leyes y 5U aplicación por los operadores sociales: contreles formales
(policía, jueces, penitencia:istss, "Probation officers", etc.) c informales
(iamilia, escuels. voluntariado, eenunciantes, etc.).

6. - Reestructura fundamentalmente c"I proceso penal. Propugna
su divisi6n en dos fases. Exige la imervención dei perito criminólogo ya
en la fase instructoria, y más aún en la de determinaci6n de la sandón
también reconciliadora, y àurante el tratamiento penitenciaria.

7. - Más que a Ia.s respuestas-consecuencis$ sancionadoras del de
lincuenle, presta atención a la prevención primaria (;general de la sociedadl,
secundaria (de los prociivcs a la delincuencial y tereLaria (para evitar la
reincidencia y lograr la repcrsonalizaci6n deI viclimario y de la víctiros).

8. - Más que c6rno. cuánto y por qué se infringen las leyes. inves
tiga c6mo se aprende la conducla conforme a las normas; c6mo se crean e
intensifican las vinculaciones sccia1es.

9. - SU5 coordenadas fundamentaIes son: la dignidad de la persona,
la libertad y la justicia. Y sus metns: eJ desarrolJo de los derechos humanos
y de 106 valores deontológicos, no menos en ei Teuer Mundo.

10. - La persona(lidad) deI marginado (viclimario y vklima) debe
prevalecer por eneima de las ~tructuras sociales y su reforma.

4. Deonlolgla entre amígona y la corrupci6n

Casi siempre -y hoy- la Criminologia se ha desarrollado emparejada.
más o menos, con la dimensión deontológica en 5111S fundamentos, sus me
tas y 5US correspondientes caminos para I1egar acUas. Kuestro nuevo
c1austral cuida esta triple faceta muy 'Particularnlente.

Quienes desde hace varios decenios ;:onocemos 5U obra. sus libros y
su Instituto, vemos y admiramos siempre en él y lo 5UYO un talante deonto
lógico hrmumo y humanista. Recoge la cosmovisi6n heredada desde Pro
tágoras -el hombre es la medida de todas las cosas- y la recrea atinadamenle,
mirando aI futuro; en la línea de nu~stro çomentarista de Lombroso. don
Pio Baroja, cuando escribfa "el hombre es la medida de lodas las cosas,
ningún objeto exterior es independicnte deI sujeto sensible; todas las opinio
nes pueden ser verdaderas dentro de 10 rc1ativc, y no hay verdad más que
en tanto que se relaciona eon una inteHgencia" (P. BARüJA, Obras
Completas, Vil, p. 1036).

En cuanlO a los fundamen~os deontológicos, Kaiser insiste en la necesi
dad e irrenunciabilidad de los principias tradicionales actualizados: de lega
lidad, de igualdad ante e1 injusto, de presunci6n de inocencia, "in dubio
pro reo", principio ecol6gico (con IIU nucva pupila aI espacio y a las "delin-
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quency areas"), principio de contraI teórico (con parecida capacidad fun
cional en diversos países), "in dubio pro libertate", principio de pluralidad
de factores (a veces contraJ?uestos). Por otra parte, y en contra de más
de un jurista, reconoce que no basta, que no podemos quedamos tranquilos
con s6Io eI respeto de esos principios, sino que hace falta, que debemos
exigimos también la comprobaci6n empírica y la supervisión crítica de ta
eticidad de los controles saciales jurídico-penales.

5us análisis empíricos van dirigidos a Ia eficacia dei contraI preventivo
y repersonalizador, así como a la disminución de la criminalidad, pera repite
que 5U atenci6n no puede agotarse en s610 la consecución de la eficacia,
sino que debe incluir también en su campo visual la exigencia de varias
coordenadas fundamentales: de humanidad (aplicabte en contra de \a sano
ción capital), de libertad, de estado de derecho, de proporcionalidad entre
fines y medias, de exigibilidad y de adecuaciÓn.

Conocedor de las turbias relaciones y confusiones entre Derecho y
Moral, el Director deI Instituto Max-Planck de Derecho penal internacional
y extranjero evita la moralizaci6n, pero admite la necesidad de desarrollar
los valores éticos y los derechos humanos, en la teoria y en la praxis. Con
especial concrecÍón y simultánea amplitud de horizontes, en uno de sus
últimos artículos publicado en la revista alemana Universitas (noviembre
1991), deseribe y censura la corrupci6n tanto en la política como en la
economía. Pero, no se detiene en el análisis denunciante, sino que propone
una amplia gama de estrategias "anticorruptivas" que oialá lean algunos
sefiores y sefíoras de nuestra polítíca y economia.

Respecto a las metas de la Deontología y de Ia Criminología, en los
libras de Kaiser aparecen formuladas ccn claridad repetidas veces: conse
guir mayor igualdad, mayor justicia, mayor libertad y mayor humanidad
en el plano individual y, nO menos, en el colectivo. En toda la aldea plane
taria (... auf intemationaler Ebene untrennbar ... ) (Universitas, 1991,
p. 1071).

Por eso pide un compromiso en favor de ]a modificación de Ias estruc
turas sociales, de manera que la Criminología se implique también po\{tica
mente, hasta cierto grado. Lógicamente, se aparta de los criminólogos con
vertidos en defensores dei status quo imperante en cada momento y en
cada lugar. Fomenta el análisis crítico ideológico y empírico de la legisla
ción positiva. Esta merece respeto, pero no sumisi6n ciega, como lo pro
claman las Antígonas de tantos lugares y tiempos.

Consideraci6n aparte merece su piedra sillar: la "intocable", pero
desarrollable, dignídad de toda persona. A ella dedica particulares aten
ciones. Por eso colabora incansable en la Comisión deI Consejo de Europa
contra la tortura, para reiterar una y otra vez su recha'lo incondicional.
Como rechaza tabién sin excepciones la sanci6n capital.

Preocupado por aleaDzar Ias metas prefijadas, Kaiser traza multitud
de caminos. Sefiala insistentemente dónde está ei norte: corresponsabi\idad,
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humanizaci6n. igualdad, Iibertad y justkia. Y previene contra las exagera·
ciones peligrosas: si la administración de la justicia no cumple con sus
deberes mínimos de sanci6n. si permite una anomia (o amnistía) excesiva,
muy probablemente las personas Jlcgarán a tomarse la justicia por su mano.
Si no frena cOn seriedad el terrorismo. pueden surgir ]os GAL, o terroristas
extremos. Si no frena el narcotráfico puede surgir una ma1sana "defensa
ciudadana", la 1ey de la selva.

Para evitar estos extremismos subraya frecuentemcnte las prevendo
nes primaria, secundaria y terciaria, sin olvidar a1encíones especiales a la
familia y la religi6n. No desca volver a la familia tradicional, ni a la sacie
dad tradicional. ni a las normas obsoletas; pera ~ubraya la importancia
básica de la família. Para conseguir sus objetivos, los medios que deben
cultivar actualmente las familias son, entre otros, la evitación de las cir
cunstaneias nocivas en ]a infancia, que los padres adopten posturas al
truistas, que entre ellas medien relaciones de cafilio. que las tareas coti·
dianas estén tan diferencíadas como equilibradas, que se atienda a las instan
cias religiosas, y que no se descuiden los tiempos y lugares deI oeio.

Es necesario que las mujcrcs compatibilicen ·su desarrolJo personal,
5U aportación básica cn ]a vida familiar y su colaboración social. También
dehen participar en in5titucioncs extrahogareiías, sin excluir las peniten
ciarias. Sepan las mujeres que ellas continúan siendo protagonistas cn la
familia como media sociaJizador indispensable en las estrategias preven
tivas. La estructura familiar deficitaria se considera clave para la detin·
cuencia juvenil "l una rémora en la nave hacia el puerto de1 éxito material
y ético. Mas, todavia, sepan que eIlas. con su profundidad y generosidad.
como voluntarias o benévolas en el campo de asislencia a los emigrantes,
a las victimas y a los privados de libertado pueden lograr que las institu
ciones correspondientes cambien radicalmente de rostra. Quizás proven·
gan de la cosmovisi6n de Kaiser algunas atinadas innovaciones canadien
ses que procuran más intervenci6n de la mujer co las tareas carcelarias
de reper50nalizaci6n. como acertadamente indica GabrielJa Golliger: "We
women ares becoming a biggcr and bigger force in corrections and we are
being heard" (nosotras, las mujeres estamos àesempenando cada dia UI'!

papel más importante cn ]a repersanaJizaci6n y está siendo más escuchada
nuestra voz) {cfr. Let's Talk, Correctional Service of Canada. febrero 1992.
p. 17). Aunque a algunos extrafie, estas nuevos deseablcs roles de la mujer
abecan "también" a un aumen10 de la dclincuenda feminina, como cons
tata Kaiser que sucede a]gunos afios cn las infracciooes registradas. Lo
comprueba, por ejemplo, al estudiar eI número de las personas j6venes de
ambos sexos privadas de libertad en Alemania, deI afio 1963 a 1988. Cla
ramente aparece en el gráfico 6 que muestra eJ porcentaje con respecto a
]a totalidad de los internos en instituciones penitenciarias alemanas.

AI final deI citado artículo eo Universitas, que por algo empieza con
una referencia directa a ]os te61ogos, después de una completa exposición
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de las diversas estrategias sociales y jurídicas, nacionaIes e internacionales
contra la corrupci6n, afiade (p. 1070): "como última posibiJidad de con
trolar la corrupción queda la esperanza y la confianza en la general con"
ciencia moral de la sociedad, quizás también en la intensificación de los
fundamentales valores religiosos. Esta no es mucho frente a las amenazas
de Ia corrupci6n y frente a la necesidad de prevenirIa y sancionarIa, pera,
sin embargo, resulta indispensable". Consciente de esta indispensabilidad.
en repetidas ocasiones, Kaiser acude a la religi60. Y, eo su colaboradón
aI Libro-Homenaje aI Profesor Middendorlf dedica todo el artículo aI te
ma. Ojalá las jerarquias de todas Ias religiones caigan en la cuenta de su
nohie misi6n de ser la voz de los sin voz (1os secuestrados. asesinados,
aterrorizados, torturados), de mostrar (sin abuso deI poder) la experien
eia de los místicos y de las bienaventuranzas: felices si tenéis hambre y se~

de justicia y paz, felices cuando os persigan por causa de la justicia ...
Djalá reflexionen sobre las ventajas científicas y humanas derivadas de que
los j6venes alumnos de Teología cursen estudios en la Universidad civil,
como lo hacen en Alemania. Ventajas para los laicos y los te610gos; ven
tajas para las ciencias seculares. para las Iglesias y para las Universidades.

Para concluir estas páginas nada mejor que la cita textual de lo que
formula Kaiser, aI estudiar la delincuencia de los inmigrantes en Alema
nia (para evitar que la convivencia entre extranjeros y nacionales se con
vierta eo algo explosivo, en una macrovictimación): todos los ciudadanos
(no sólo los delincuentes y Ias víctimas) debemos cambiar nuestra manera
de pensar.

5. Victimología, de la DenuncialJusticia a la reconciliaci6n

En Victimología, la aportación de Kaiser, tal como algunos la vemos,
la "traducimos" y la aplicamos a nuestros problemas de hoy y de aquí.
destaca por la seriedad en estudíos empíricos. por su riqueza imaginativa
en la sistematización '1 por e1 protagonismo que otorga a la víctima desde
la denuncia hacia la reconciliación, sin menoscabo de los derechos y las
garantías de los delincuentes.

Llama la atenci6n en Kaiser su capacidad de entropatía (Ein/ühlul1g)
con las víctimas. En sus clases, en sus conferencias, aprendemos y sentimos
que es preferible ser víctimas que delíncuentes; entedemos por qué Qui
ron deseaba identificarse totalmente con los humanos para poder surrir y
morir: leemos mejor a Unamuno cuando escribe que s610 por y a través
deI morir despertamos deI sueno de la vida, y a Schumacher (en su libro
The small is beautiJul), cuando explica e1 dolor como puerta para llegar
a otTO nivel más profundo de más luz, más verdad, más belIeza y más amor.

El director deI Instituto friburgués coordina estudios empíricos supra·
nacionales, como lo patentizan los cuatro volúmenes - Victims and Criminal
Tustice - presentados en el Congreso Mundial Internacional de Rio de
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Janeiro (agosto (991), coo un total de dos mil cuatrocientcs noventa y
ocho páginas. Está convencido de que urge consolidar y desarrollar la
ciencia victimológica para corregir importantes faUos deI Derecho penal
contemporáneo, que cumple - más o menos bien - su p'lpel respecto
aI delincuente, pero que no cumple ni mínimamente 5U papel respecto a
la vktima. Kaiser formula con sericdad las obligaciones deI sistema penal y
de todos los operadores de los controles sociaIes jurídico-penaIes para
que a las víctimas se les atienda humanamente antes, durante y después
deI proceso penal. No s610 aI iniciar5e éste. en eI momento de presentar
la denuncia. sino también después, en las indagatorias (10 más breves
po&ibles, para evitar una segunda victimación), cn la sesión plenaria y,
a poder ser en "capítulo" aparte, durante la fase (que ojalá sea aut6noma)
de determinaci6n criminológica de la sentencia. A lo largo de todo el
proceso, a la víctima se le ha de reconocer 5U rol de sujeto activo eo la
eoostrucci6n social de la criminalidad y de la reconciliaci6n: no basta
tratarla y asistirla como sujeto pasivv de nuestras menciones (nunca corno
convidado de piedra).

Coo insistencia Kaiser comprueba que e1 Dere<:ho penal debe cambiar
radicalmente; debe descolocar deI centro aI delincuente para sentar en esc
sitial a la víctima, coo explosivas - pero positivas - consecuencias para
la instituci6n policial, fiscal y penitenciaria, e inclu60 para los ciudadanos.
Además. afirma y confinna que las víclimas eon su actitud y su conducta
configuran la verdadera nueva imagen de la criminalidad. Dicho eon
t:xactitud, la construcción social de la rcalidad deI delito viene determinada
desde el comportamiento de las victUnas. No quiás en forma exclusiva,
pero si a1 menos decisivamente. QuieTan o no, los ciudadanos asumen y
deben asumir cada día más las funciones de agentes (informales, pera
eficaces) deI contraI social, de la ingeniería social de la "realidad" deI
terrorismo, de la tortura, deI narcotTárico. de la delineuencia juvenil, de
la nueva deontologi'a médica (cfr. AIbin Eser) , de la deontología infor·
mativa, etc.

Todos nosotros, como posibles víctimas y como posibles denunciantes
<de los que Kaiser tanto habIa eo sus artículos y en sus libras) queramos
O no, en un sentido o en otre, construimos/destruimos nuestra realidad
social. En concreto, la plaga deI terrorismo acabará pronto cuando la
maroria de los ciudadanos se decida a dar los cuatro pa50S siguientes,
tan difíeiles como elicaces:

1.0 Prestar toda c1ase de asistencia, también econ6mica, a las víctimas y
no ceder aI chantaje dei Ilamado "impuesto revolucionaria" a los
terroristas.

2.° Disentir de la ideología que subyace en los terroristas. No equiparar,
ni tan siquiera comparar, su criminalidad con otros delitos menos
graves.

3.° Pedir la sanci6n justa como indispensable camino haeia Ia paz. (efr.
Juan Pablo li en su encíclica Dives in misericordia).
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4.° Denunciar, con talante positivo, cuanto puede contribuir a que se
deshagan y se resocialicen las bandas criminales aterrorizadoras.

Hasta nuestros días, no ha sido suficientemente conocida la telac6n
activa entre la conducta de quien denuncia el delito de que ha sido
víctima y la imagen total de la criminalidad. Se trata de una edificaci6n
social en eI tiempo y en eI espacio. Una colaboraci6n de todos los duda·
danos y principalmente de las víctimas. De aqui se deduce la importancia
de que los estudios victimoI6gicos y las investigaciones que neva a cabo
la Sociedad Internacional de Victimología (lamentablemente, en Espanfia
sólo hay tres miembros de esta Sociedad) lleguen a Ia caIle. a los "duda·
danos de a pie".

Merece0 sefialarse abora. Bunque sea telegrâficamente, algunos de
los hallazgos de Kaiser respecto a la víctima y 5U denuncia en relaci6n
con diversas variables: los j6venes son más frecuentemente víctimas, pero
menOs frecuentemente denunciantes; los miembros de las clases sociales
inferiores se inclina0 más a denunciar a la Polida los delitos contra las
personas y los conflictos sadales; en cambio, los miembros de las clases
sociales superiores tienden más a denunciar los delitos contra el patrimonio.
En general. se puede afirmar que en Alemania la mitad de las víctimas
denuncia su victimaci6n y las capas superiores predominan como denun
ciantes.

Los motivos varian notablemente. Cuando se trata de delitos contra
las personas, la mayor parte de las veces se denuncia para "disciplinar
a los propios miembros de la clase social". Cuando no se denuncia. gene
ralmente se debe a la creeneia de que el hacerIo será estéril, no se logrará
nada. O también ai deseo de evitar los inconvenientes, las molestias, que
la denuncia trae consigo: tiempo perdido, dificultades que proporcionará
la polilcía, los jueces, etc. Con muchas de las afirmaciones de Kaiser en
este campo coinciden algunas encuestas Ilevadas a cabo en Espana... y
también los aplausos unánimes al alcalde de cierta ciudad que públicamente
se encaro contra quienes, para solidarizarse eon otros delincuentes (ter
roristas de ETA), incendiaban un autobús ante numerosos ciudadanos
menos responsables (5an Sebastián, 11 de marzo de 1992).

Otro importante haUazgo: las tan deseadas alternativas a la privaci6n
de libertad encuentran aplicaci6n desde los estudios de la moderna
Victimología, pues, si se asigna un rol activo a la víctima, fácilmente.
antes o después de llegar al plenario. se alcanzará una conciliaci6n o
una compensaci6n, o una relaci6n mutua entre delicuente y víctima que
pueden abocar a la reconciliaci6n (cfr. Victimologla, Universidad deI
País Vasco, San Sebastiáo, 1990, p. 223). Para lograr estas ideales eS

patente la neeesidad de más oficinas de asistencia a las vietimas . Hace
varios afios el IVAC-KREI pidió a las autoridades competentes la apertura
de oficinas en las capitaIes de Euskadi. Todavia 8610 han madurado parte
de nuestras propuestas.
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Como dondequiera, también en Victimología caben abuso~ y exage
raciones. Resulta peligroso que se multipliquen eXQ5sivamellte las defensas
para cubrir los nesgas que puedan correr ciertos profesionaJes y no pro
fesionales (médicos, joyeros, etc.) mediante segurOs institucionalcs que,
por otra parte, parecen totalmente indispensables.

Permítanme que, aparado en Kaiser y en 10 que antes ne indicado.
suplique a las autoridades competentes que, por favqr, escuchen la petici6n
que hace más de diez afias formu16 la criminolo~a hispana, para que
en los juícios de delitos graves el Código penal llxija el informe de un
perito criminológico sobre la personalidad dei delincuente 'Y su posibilidad
de resocializaci6n, etc. Todavía no se há logrado nada de esta. Hoy nos
atrevemos a formular otra petición más seria y lranscendente: que en
los casos graves se exija también Un informe deI perito criminol6gico
sobre la personalidad de la víclima. para cumpUr varias fines a cual
más nobJe: atender DO 5610 a los su)etos pasivos de1 crimen. ~jno también
a las víctimas, que pueden ser muchas más; cumplir los preceptos de la
moderna victimodogmática; valorar en quê campos y hasta d6nde las
víctimas pueden jugar un rol activo a lo largo dei proceso, durante la
ejecuci6n de la pena y el periodo postpcnitenciario; 'c6mo pueden colaborar
en pro de la resocializaci6n dei delincuente consigo, con el sujeto pasivo
deI delito, coo las otras víctimas deI mismo y con la sociedad.

Otro punto concreto ha sido investigado por Kaiser para deducir
C<lnc1usiones importantes. Nos limitamcs 8 citarlo: la rnacroyictimaci6n
de la juventud en el campo laboral y empresarial, el paro. No puede
probarse una relaci6n matemática causal en sentido ~stricto entr~ desempleo
y criminalidad juvenil (con frecuencia meras infr~ciones jU\'eniles), pero
aí puede afirmarse una conexión. Esto no e~cluye la cOn~xión paralela
entre las deficiencias en socialización de las pe~onas it5venes y eI de
sempleo. Además, la política cconónlÍca local, auton6mica, nacional e
internacional de espaldas en ciertas sectores (no en todos) aI nuevo ordeu
econ6mico que pídieron hace anos las Nacíone$ Unidas pat~ntiza y(o
motiva las desmesuradas infracciones (y también yictimaciones) juvcníles.

5. 1. Decálogo victimo16gico te6rico-práctico

Como al final deI capítulo criminológico. perm{tame e1 lector que
resuma eo pocas líneas la cosmovisi6n victimológica que me sugieren
las obras deI Profesor Günther Kaiset:

1. Los operadores de la justicia deben ocuparse máa de las víctimas
(y de los denunciantes) que de los victimarios-delincuentes. Respetar y
dcsarrollar más ~us derechos humanos. Los jueqes en supuestos graves
pedirán informes criminológicos acerca de las personalidades de las víctimas,
para mejor cooperar a sua repersonalización.
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2. No 0010 los sujetos pasivos de todos los delitos, también sua
-más numerosas- "íctimas deben recibir completa asistencia psicológica,
sociológica, médica, económica, etc. EI Código penal y las Oficinas en·
cargadas de su asistencia tendrán en cuenta la Declaración de ltls NN. UU.
sobre los princípios fundamentales de justicia para Ias víctimas de delitos
y deI abuso de poder (29 noviembro 1985).

3. En cuanto sujetos activos deI proceso penal correspondiente, las
víctimas deben tomar parte eficaz cn la instrucci6n y durante el desarroll0
deI proceso, que com'iene se divida en dos fases (Conviction y Sentencing)
(Luis Rodríguez: Manzanera, Victimología. Estudio de la víctima, México,
1988, pp. 313 ss.).

4. Los medias de comunicaci6n cuidarán de cooperar activa (y no
negativamente) en Ia prevención primaria, secundaria y terciaria de la
victimación, y colaborarán generosamente COn las instituciont:~ interna
cionales, como Amnistía Internacional, Cruz Roia, etc.

S. Todos los ciudadanos deben participar activamente et\ la denuncia
de la victimaci6n y así colaborar eficazmente en la construcción social
de la criminalidad. Se necesitan investigaciones empíricas aI 1l.'Specto para
conocer cuántos lo hacen, por qué, motivos de inhibición, resultados
obtenidos, etc.

6. Las víctimas pueden y deben intervenir cn la selección y ejecución
de las sanciones privativas de libertad y en SUs alternativas: conciliaci6n,
reconciliaci6n, probaeíón, trabajo en servicio a la comunidad, etc.

1. Ha de evilarse que las víctimas actuén excesivamente y se tomen
la justicia por su mano. Los seguros contra imprudencias en eI tráfico.
en la medicina, etc., deben ser controlados.

8. Há de evitarse que las víctimas sufran victimaciones secunda
rias antes, durante y después dei proceso penal. En casos particulares (espe
cialmente de ninos y j6venes) se arbitrarán los medios oportunos para
evitar 1a compareceneis simu\'tánea con \O'íl ""V1u'lmllnttlo.

9 . A las víctimas de macrovictimaci6n por paro laboral, narca-
tráfico, terrorismo, emigraci6n, etc., ha de prestarse atendones más Urgen
tes y amplias. Las diversas vías y dificultades de repersonalitación (Sín
drome de Estocolmo, etc.) exigen estudios e investigadones particulares.

10. Es mejor ser víctima que ser delincuente. En este sentido que
de interpretarse eI mito de Quirón y las bienaventuranzas evangélicas.

5.2. "Tesis doetoral" de la seiíora Brown

Como resumen de lo anterionnente indicado, transcrioo para los par
tidarios de las bramas universitarias y de su humor - gaudeamus ígítur
- la conc1usi6n de la "tesis doctoral' de la sefiora Brown.
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Grttlco 1. R&!~'" evo!uclÓn y tendenciS5 ~. la Cri~inologíe.

Fuente: G. XAISER. !Ximinglqgie. E1nR~ in 4is ~rund1aQen,
Müller Juri~ti.~h.r, Heidalberq, K&rlsruhe. ~g76. p. l~ •
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Gráfico 2. Conjlicto social y perturbaci6n de las referendas sociales por
áretm de conJlicto y campos de referenda.

Fuenfe: G. KAlSER, lntroducâón a la Criminología, 7.a edici6n, traduc
ci6n de J. Arturo Rodríguez Nunez, bajo la direcci6n de T.M.a Rodríguez
Devesa, Dykinson, Madrid, 1988, p. 96.
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Gráfico 3. Número total de personas - por cada 100.000 habitantes 
privadas de libertad en los países europeos, el 1.0 ·de septiembre de 1988.
(Se incluye en la columna más oscura el número relativo a la prisión
preventiva).

Fuentc:: G. KAISER, H-f. KERNER, H. SCHOCH. Strajvollwg. Ein
Lehrbuch, Müller Juristischer. Heidelberg, 1922. p. 18.
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Gráfico 4. Evoluci6n de las personlls privadas de libertad en Alemania.
según los diversos tipos de delitos:

1, Drogas; 2. Violencia; 3. Tráfico; 4. Sexualidad;

5. Hurtosjfraudes.

Fuente: G. KAISER, H-J. KERNER, H. SCHOCH, Stralvollzug. Ein
Lehrbuch, Müller Juristischer, Heidelberg. 1992. p. 108
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Gráfico 5. Grupos de jóvenes de divcrsa8 edades, privados de HbertlJd
en Alemania, 1963·1989.

Fuente: G. KA1SER, H-J. KERNER, H. SCHOCH, StTajvollzug. Ein
Lehrbuch. Müller Jurinischer, Heidelberg, 1922, p. 335.
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Gráfico 6. Porcentaje de j6venes (hombres y mujeres) internos en insti
tuciones privativas de líbertad en Alemania. (Porcentajes en relaci6n con
e1 número global de personas internas).

Fuente: G. KAI8ER. H-J. KERNER. H. SCHOCH. Strafvollzug. Eine
Einführung in die Grundlagen, 4.& edic.• Müller Juristischer. Heidelberg.
1991, p. 271.
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